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Demanda Interruptora de la Prescripción

	

				Demanda interruptora de la prescripción
Señor Juez:

(...) abogado, inscripto en la matrícula (...) constituyendo domicilio ad litem en (...), a V.S. como mejor proceda digo:

Tal como lo acredito con el Poder Especial acompañado, el Sr. (...) domiciliado en (...) y cuyos demás datos obran en el mencionado

instrumento, dándose aquí por reproducidos en honor a la brevedad; me ha instituido su mandatario.

Para que en su nombre y representación promueva Demanda por Cobro de Pesos (?$...) contra el Sr. (?) y citándose en garantía a (?)

de Seguros Generales, con domicilio en (?). Conforme a las razones de hecho y de derecho que a continuación expongo:

HECHOS

La hija de mi mandante, Srta. (?) falleció como consecuencia de un accidente de tránsito ocurrido el día (?) en la intersección de las

calles (?), conduciendo un automóvil marca (?), patente (?) cuando fue investido por una camioneta, conducida por el Sr. (?), hoy

demandado.

El hecho aconteció por exclusiva culpabilidad del conductor de la camioneta, quien invadió la mano contraria dejándose constancia

que ambos vehículos circulaban en sentido contrario, según consta en la causa penal que con motivo de este hecho se instruyó.

DERECHO

Fundamento la presente demanda en los arts. 1721 y 1724, 2544 ss. y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación y en

el art.118 de la Ley 414, doctrina y jurisprudencia aplicable.

PETICIÓN

En virtud de lo expuesto a V.S. solicito:

 Me tenga por presentado en el carácter invocado y con domicilio legal constituido.

Se tenga presente que habré de promover demanda oportunamente por cobro de la cantidad antes expresada, intereses y costas;

siendo la presente al sólo efecto de interrumpir la prescripción.

Proveer de conformidad

SERÁ JUSTICIA
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